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05001310501820210005900 Ordinario VÍCTOR MANUEL
OLIVEROS NARVAES

MUNICIPIO DEL BAGRE Sentencia de primera instancia
Condena, se concede recurso de apelación interpuesto por el
apoderado del Municipio del Bagre. En consecuencia, se
dispone remitir el expediente al H. Tribunal Superior de
Medellín - Sala Laboral, para que surta el recurso, el cual se
concede en el EFECTO SUSPENSIVO, además se envía en
CONSULTA por mandato de artículo 69 del CPTYSS.

24/07/2023

05001310501820210023600 Ordinario OMAIRA ALVAREZ
RODRIGUEZ

PORVENIR Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto la
audiencia prevista en el artículo 80 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social para el 29 DE AGOSTO DE 2023
a las 8:30 A.M.
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el
día y hora de la
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente
vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/18796608. SEC

24/07/2023

05001310501820210032200 Ordinario ANGELA MARIA ALVAREZ
ALZATE

PORVENIR Auto pone en conocimiento
Se hace control de legalidad sobre el auto que ordena la
iintegración del contradictorio. (VER AUTO)

24/07/2023

05001310501820210051200 Ordinario MARIA ORFILIA HERRERA
BUITRAGO

PROTECCION Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
se
procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal
del Trabajo y la Seguridad Social para el 29 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:30 A.M.
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el
día y hora de la
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente
vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/18796608. SEC

24/07/2023
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05001310501820220004800 Ordinario EMILIO DE LA CRUZ
ORTEGA GUERRA

GOBERNACION DE
ANTIOQUIA

Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes. SEC

24/07/2023

05001310501820230010300 Ordinario SEDIAL S.A ASOCIACION Y UNION
SINDICAL DE
TRABAJADORES DEL
TRASPORTE DE
COLOMBIA - AUSTTC.

Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes demandadas
por los canales digitales correspondientes.SEC

24/07/2023

05001310501820230012600 Tutelas MIGUEL FERNANDO
GUTIERREZ CEBALLOS

UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÓN -

Auto pone en conocimiento
En conocimiento respuesta. ESC2

24/07/2023

05001310501820230022300 Tutelas CARLOS ALFONSO GARCIA
GAVIRIA

UARIV Auto apertura incidente desacato
ABRIR EL INCIDENTE interpuesto por el presunto
incumplimiento al fallo de tutela proferido. ORDENAR la
notificación por el medio más expedito que asegure su
conocimiento y el derecho de defensa, otorgándole el término de
tres (03) días para que manifieste las razones por las cuales ha
desconocido los alcances del fallo de tutela, y ejerza su derecho
de contradicción, aportando o solicitando las pruebas que
pretendan hacer valer. E-2

24/07/2023

05001310501820230029500 Ordinario LUIS ANGEL GALEANO
RESTREPO

PORVENIR Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes demandadas
por los canales digitales correspondientes. SEC

24/07/2023

05001310501820230029700 Ordinario LUZ ELENA SERNA DE
QUINTERO

COLPENSIONES Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes. SEC

24/07/2023

05001310501820230029900 Ordinario CAROLINA SUAREZ CARO VETERLAB S.A.S. Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes. SEC

24/07/2023

05001310501820230030300 Ordinario MARTHA CECILIA
CARDONA HENAO

COLPENSIONES Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes
demandadas por los canales digitales correspondientes. SEC

24/07/2023

05001310501820230030400 Ordinario ERIKA FORONDA GARCIA PORVENIR Auto inadmite demanda
REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de
cinco (5) días hábiles, envié
la constancia de la presentación de la reclamación administrativa
donde se evidencia el lugar donde fue presentada. So pena de
rechazo.
SEC

24/07/2023
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05001310501820230030700 Ordinario FERNANDO RIVERA LOPEZ CONSORCIO CCC
ITUANGO

Auto inadmite demanda
DEVOLVER la presente demanda Ordinaria Laboral, para que
en el término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo o no
tenerse como prueba al momento de decidir la Litis, proceda a
subsanar los yerros encontrados.SEC

24/07/2023

05001310501820230032000 Tutelas ALVARO DE JESUS
HINESTROZA

NUEVA EPS Auto admite tutela
CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir
de su notificación, para rendir el informe correspondiente
respecto de los hechos que dieron lugar a la interposición de la
presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). NOTIFICAR a
las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal como lo
ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. REQUIERE
a la parte accionante. E-2.

24/07/2023

05001310501820230032200 Tutelas FRANCISCO MARTINEZ
CAMPUZANO

COLPENSIONES Auto admite tutela
CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir
de su notificación, para rendir el informe correspondiente
respecto de los hechos que dieron lugar a la interposición de la
presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). NOTIFICAR a
las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal como lo
ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. E-2.

24/07/2023

5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/07/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

INGRI RAMÍREZ ISAZA
SECRETARIO (A)


